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PODER LEGISI.ffITVO
LEY NO 4.078

QUE coNcEDE pENsróru cmchBLE al señon MANUEL sAtutANrEGo oJEDA.

Et CONGRESO DE I.A NACXÓU PEN¡CUEYESA¡{CIONA CON FI.'ERZA DE

LEY

Artículo lo.- Conédese pensión graciable de G. 800.000 (Guaraníes ochocientos mil)
mensuales, a favor del señor Manuel Samaniego Ojeda, con Cédula de ldentidad Civil N" 287.412.

Artículo 2o.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en esta Ley,
serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y Pensiones,
dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio de Hacienda,
conforme al Código Presupuestario vigente.

Artículo 3o.- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros beneficios
jubilatorios.

ArtÍculo 4o.- Comunfquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley.¡orla Honorable Gámara de
mes de abril def año 656'¡l-diez. y Dor la Honorable GÉ
días del mes de agoFto del año do-s-niil diez. quedando s¡
con lo dispuesto ei el Artículo211de la Con-stitución Nac

'\ /)

Asunción,

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el

de 2010.

,,
Ministro de Hacienda


